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SESIÓN ORDINARIA

ACTA N° 16

En la cabecera municipal denominada Aguililla, municipio del mismo nombre del Estado de
Michoacán de Ocampo, siendo las 11:00 once  horas del día 30 de noviembre del 2024, (dos
mil veinticuatro) en la sala de Cabildo dentro de la Presidencia Municipal, se reunieron los
integrantes del H. Ayuntamiento, con la finalidad de celebrar la Sesión Ordinaria , bajo el
siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- Notificación sobre publicación de Convocatoria al puesto de Contralor Municipal,
en cumplimiento del Art. 78 de la Ley Orgánica Municipal.
6.- Presentación y aprobación en su caso de la Convocatoria para la conformación del
IMPLAN.
7.- . . .
8.- . . .

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Punto Número Cinco: La ciudadana Presidenta Municipal informa a este Cuerpo Colegiado
que dando cumplimiento a lo que manda la Ley Orgánica Municipal en su artículo número
78 fracción I, en referencia al procedimiento que se debe de seguir para nombrar al Contralor
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Municipal, se ha emitido la Convocatoria y publicado en los lugares de mayor concurrencia de personas (Estrados de la Presidencia,
hospital y tienda la calzada) dentro de los tiempos que marca la ley antes mencionada, con lo   cual  ya se ha dado por iniciado el proceso
para la selección. Se somete a votación y se aprueba por unanimidad de votos.

Punto Número Seis: La C. Elsa Guadalupe Contreras Sánchez, Presidenta Municipal, la ciudadana Presidenta Municipal informa y
solicita a este Cuerpo Colegiado que con el objetivo de dar cumplimiento al mandato establecido en el artículo 192 de la Ley Orgánica del
Estado de Michoacán de Ocampo que obliga a nombrar titular del Instituto Municipal de Planeación de Aguililla (IMPLAN) el 1 de
diciembre del año en que inicia la administración. El Consejo Directivo del IMPLAN, con fundamento en los artículos 192 y 193 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, se presenta para la aprobación de este Cuerpo Colegiado la correspondiente
Convocatoria, una vez que es analizada la propuesta, se somete a votación de la manera acostumbrada, siendo aprobada por unanimidad
por este Cuerpo Colegiado.

Punto Número Siete: Asuntos Generales, no se presentaron.

Punto Número Ocho Clausura: Una vez agotado el orden del día y siendo las 16:00 (dieciséis horas) de la fecha de su inicio, la Presidenta
Municipal declaró terminada la sesión, firmando de conformidad los que en ella intervinieron para todos los efectos legales que haya lugar,
hago constar. ISC. Luis García Orozco, Secretario del Honorable Ayuntamiento.

C. Elsa Guadalupe Contreras Sánchez, Presidenta Municipal.- C. José Alfredo Arias Valencia, Síndico Municipal.- Lic. Rubí Pérez Guízar,
Regidora.- C. Julio Valencia Zamora, Regidor.- Profra.  Cinthia Guadalupe Peña López, Regidora.- C. Carlos Jiménez Miranda, Regidor.-
C. María Zavala Alcázar, Regidora.- C. Ángel Giovanni López Miranda, Regidor.- C. Marta Castañeda Orozco, Regidora.- ISC. Luis
García Orozco, Secretario del Ayuntamiento. (Firmados).
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CONVOCATORIA CONTRALORÍA  MUNICIP AL

El Ayuntamiento de Aguililla, Michoacán, convoca a la ciudadanía y a la sociedad civil que desee presentar propuestas para participar en
un proceso de selección y designación de el o la titular de la Contraloría Municipal, lo anterior con fundamento en el artículo 77 y  78 de
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán.

Los participantes deberán presentar propuesta, con su correspondiente documentación, para su postulación, acorde a las siguientes:

BASES

PRIMERA.-  Los requisitos que deben cumplir las personas interesadas o propuestas para participar en los procedimientos de selección
y designación, son:

I. Ser ciudadana o ciudadano michoacano en pleno ejercicio de sus derechos;

II. No haber sido declarada o declarado en quiebra fraudulenta, ni haber sido sentenciada o sentenciado como defraudadora o
defraudador, malversadora o malversador de fondos públicos o delitos graves;

III. Ser   profesionista   en   las   áreas   contables, jurídicas, económicas   o administrativas y tener experiencia en alguna de ellas de
cuando menos cinco años;

IV. No ser cónyuge o concubinario, pariente consanguíneo en línea recta sin limitación de grado o colateral hasta el segundo grado,
o por afinidad dentro del segundo grado, de la Presidenta o Presidente Municipal, Regidoras o Regidores, Síndica o Síndico
correspondientes;

V. No haber sido dirigente de partido político, ni candidata o candidato durante la elección del Ayuntamiento en funciones, ni haber
desempeñado cargo alguno de elección popular, en todos los supuestos de esta fracción en el año próximo anterior a la designación;

VI. No haber sido sancionada o sancionado por actos vinculados a una falta administrativa grave de conformidad con la Ley de
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Michoacán de Ocampo y/o su correlativa a nivel federal;

VII. No haber sido inhabilitada o inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público;

VIII. Contar con residencia efectiva en el municipio respectivo, por más de 2 años anteriores a la designación;

IX. No haber sido condenada o condenado por delito doloso; y,

X. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables.

SEGUNDA.- Para  la  acreditación de los requisitos mencionados en la base Primera de la presente Convocatoria las personas interesadas
o propuestas deberán entregar copia simple, además de la presentación de los correspondientes originales para su inmediato cotejo y
devolución, de los siguientes documentos:

I. Acta de nacimiento y credencial para votar vigente expedida por la autoridad competente;

II. Constancia de Residencia;

III. Título o cédula profesional a nivel licenciatura, y en su caso de posgrado, legalmente expedidos en las áreas económicas, contables,
jurídicas o administrativas;

IV. Currículum  vítae  actualizado  con  fotografía  de  la  persona  aspirante  o propuesta;

V. Cualquier  constancia  documental  que  acredite  que  la  persona  interesada cuenta con experiencia mínima de cinco años en el buen
desempeño de actividades relacionadas con la evaluación de la gestión municipal y desarrollo administrativo, así como el control de
los ingresos, egresos, manejo, custodia y aplicación de recursos; y,

VI. Manifestación bajo protesta de decir verdad en el que señale no haber sido dirigente de partido político, ni candidata o candidato
durante la elección del Ayuntamiento en funciones, ni haber desempeñado cargo alguno de elección popular, en todos los supuestos
de esta fracción en el año próximo anterior a la designación.

TERCERA.-   La presente Convocatoria estará vigente desde el día de su publicación y hasta el día 15 de Diciembre.
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Las personas interesadas, deberán presentar y entregar en las oficinas de la Secretaría Técnica del  Ayuntamiento  de  Aguililla  la
documentación  que acredite los requisitos señalados en la presente Convocatoria, señalando domicilio y una cuenta de correo electrónico
para recibir todo tipo de notificaciones y documentos, en el entendido que surtirá efectos legales toda notificación llevada a cabo por
cualquiera de estos medios.

El domicilio de la Secretaría Técnica se encuentra ubicado en Palacio Municipal, portal Morelos #7, Col, Centro en Aguililla, Michoacán.
La presentación y entrega de la documentación deberá realizarse en el periodo comprendido entre la publicación de la presente Convocatoria
y hasta el día 15 diciembre de 2024, en un horario de las 9:00 a las 15:00 horas, con exclusión de los días que sean considerados feriado
oficial, así como los días sábado y domingo que se comprendan dentro de dicho periodo.

CUARTA.- El personal de la Secretaría Técnica entregará un acuse de recibo en el que constará que la documentación entregada, previa
revisión y cotejo, acredita los requisitos señalados en la presente Convocatoria.  Si de la documentación revisada y cotejada se advierte
información o documentación faltante, se hará requerimiento, por una sola ocasión, para que esta sea entregada dentro un plazo no mayor
a dos días hábiles siguientes a la fecha de su presentación. Por ningún motivo se recibirá documentación fuera del horario y después del
último día hábil señalado  para  recepción  de  propuestas  conforme  lo  dispuesto  en  la  base inmediata anterior. Una vez que sea entregada
la totalidad de la información o documentación será momento en el cual se podrá solicitar el acuse de recibo correspondiente.

QUINTA.- Concluido el plazo para la recepción de propuestas la Presidenta o Presidente Municipal contará hasta con cinco días a partir
de la recepción de las propuestas, para formar una terna, teniendo en cuenta el criterio de paridad de género, misma que remitirá al Cabildo.

SEXTA.- Una vez recibida la terna, el Cabildo deberá, de entre la terna propuesta elegir en un plazo no mayor a ocho días, quien será la
Contralora o Contralor Municipal, por el voto de las dos terceras partes de sus integrantes.

SÉPTIMA.-  De no enviarse la terna por parte de la Presidenta o Presidente Municipal, dentro del plazo referido, el Cabildo integrará la
terna correspondiente de entre las seis propuestas, teniendo en cuenta el criterio de paridad de género.

OCTAVA.- De no lograr la votación requerida para elegir de entre los propuestos integrantes de la terna hasta en dos ocasiones, se solicitará
a la Presidenta o Presidente Municipal la integración de una dupla, teniendo en cuenta el criterio de paridad de género, que será integrada
por personas de la lista inicial y electa por mayoría simple, en donde la Presidenta o Presidente Municipal tendrá voto de calidad.

NOVENA.- En caso de quedar desierta la convocatoria, el Cabildo deberá nombrar a la encargada o encargado del despacho de la
Contraloría, de entre una terna conformada a propuesta de la Presidenta o Presidente, teniendo en cuenta el criterio de paridad de género,
en tanto se designe a la Contralora o Contralor en forma definitiva.

DÉCIMA.-  Para efectos de la designación de la Contralora o Contralor bajo el supuesto de la fracción anterior la Presidenta o Presidente
Municipal propondrá una terna al Cabildo, de entre la cual se elegirá al Titular por mayoría calificada de las dos terceras partes.

DÉCIMA PRIMERA.-  La Contralora o Contralor Municipal tomará protesta ante el Cabildo previo a asumir el cargo.

DÉCIMA SEGUNDA.-  La información que se genere con motivo del proceso de designación tendrá el  carácter  de  pública en términos  de
lo dispuesto  por la legislación aplicable.

DÉCIMA TERCERA.-  Lo no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Michoacán de Ocampo, publicada en el Periódico Oficial del Estado, con fecha 30 de marzo de 2021.

C. ELSA GUADALUPE CONTRERAS SÁNCHEZ
PRESIDENTA MUNICIPAL DE AGUILILLA, MICHOACÁN

(Firmado)

ISC. LUIS GARCÍA OROZCO
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

(Firmado)
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CONVOCATORIA PARA OCUPAR EL CARGO DE DIRECTORA O DIRECTOR GENERAL
DEL INSTITUT O MUNICIP AL DE PLANEACIÓN DE AGUILILLA, MICHOACÁN

Con el objetivo de dar cumplimiento al mandato establecido en el articulo 192 de la Ley Orgánica Del Estado de Michoacán de Ocampo que
obliga a nombrar titular del Instituto Municipal de Planeación de Aguililla (IMPLAN) el 1 de diciembre del año en que inicia la Administración.
El Consejo Directivo del IMPLAN, con fundamento en los artículos 192 y 193 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de
Ocampo:

C O N V O C A

A las y los ciudadanos profesionales en áreas relacionadas con la planeación que deseen participar en el proceso de selección, para ocupar
el cargo de Directora o Director del Instituto Municipal de Planeación, de acuerdo a las siguientes bases:

Mediante Acuerdo del Pleno de Cabildo de la Sesión Ordinaria Número 16 de fecha 30 de Noviembre de 2024 se autorizó Convocatoria
Pública para la instalación del Instituto Municipal de Planeación de Aguililla, como un organismo público y consultivo, descentralizado de
la Administración Pública Municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propio. El IMPLAN será un órgano profesional especializado
en la planeación del desarrollo del municipio, que procurará y permita la permanencia de los planes, a corto, mediano y largo plazo, la
equidad en el desarrollo y la participación social, que impulse la competitividad económica y el equilibrio ambiental de los planes,
programas y proyectos del Municipio.

Derivado de lo anterior se hacen de su conocimiento las siguientes bases para la integración del Instituto Municipal de Planeación:

PRIMERA. - De la Directora o Director.

Al frente del Instituto habrá una Directora o Director General que durará en su cargo tres años, y será nombrado por el Consejo Directivo.
La o el Director General podrá ser reelecto por solo una ocasión.

SEGUNDA.- Los requisitos para ser Directora o Director son:

I. Ser originario del municipio o contar con al menos dos años de residencia;

II. No desempeñar algún cargo dentro de la Administración Publica y no tener militancia en algún partido político;

III. Ser de reconocida honorabilidad; y,

IV. Demostrar conocimientos profesionales preferentemente en la áreas contables, jurídicas, de ingeniería o de arquitectura o profesionales
a fines a la planeación y con conocimiento de las actividades y acontecimientos pasados y presentes que afecten la situación del
Municipio.

TERCERA.- De la documentación requerida:

I. Solicitud por escrito dirigida al Consejo Directivo del IMPLAN con firma autógrafa;

II. Acta de Nacimiento;

III. CURP;

IV. Copia simple de identificación oficial;

V. Copia simple de título y cédula profesional;

VI. Constancia de residencia y vecindad del municipio de Aguililla, Michoacán;

VII. Escrito bajo protesta de decir verdad, de lo siguiente:

a) No haber sido condenado por delito doloso

b) No haber sido inhabilitado para ejercer el comercio, empleo, profesión o para desempeñar un cargo o comisión en el servicio
público;

c) No ser militante de partido político alguno; y,
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d) No desempeñar ningún cargo público.

VIII. Currículo vitae completo, con documentos oficiales probatorios, resaltando la experiencia profesional, en áreas vinculadas al diseño
de políticas públicas, planeación y/o desarrollo urbano.

CUARTA.- Recepción de solicitudes.

A partir de la publicación de la presente Convocatoria, y hasta el 11 de febrero, las personas interesadas deberán presentar los documentos
y la solicitud señalados en las bases de esta Convocatoria, en la Oficina de Secretaria del Ayuntamiento, con domicilio en Portal Morelos
#7, Col. Centro en Aguililla, Mich. De lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hrs.

QUINTA.- Designación de la Directora o Director del IMPLAN.

De entre los inscritos, la Presidenta Municipal quien a su vez es la Presidenta del Consejo Directivo del Instituto Municipal de Planeación,
presentará propuesta al Órgano Colegiado, para que en sesión del Consejo Directivo se elija a la Directora o Director.

SEXTA.- Los casos no previstos en la presente Convocatoria, serán resueltos por el Consejo Directivo del IMPLAN.

Cualquier duda o aclaración respecto a la presente Convocatoria, deberá comunicarse al número telefónico 4265370091.

Aguililla, Michoacán a 30 de noviembre de 2024.

C. ELSA GUADALUPE CONTRERAS SANCHEZ
PRESIDENTA MUNICIPAL Y

PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO
(Firmado)


